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Parte oficial.

Ministerio de Graola y Justicia:

Beal orden nombrando Vocal de la Comi
sión permanente de Codificación, en re
presentación de la  Sección cuarta de la  
Gbmisión general, á  D» Trinitario Ruis 
Valarino, Senador del Reino, P á g i
na 217,

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo la  cruz de prim era  

clase del Mérito M ilitar, blanca, pensio
nada, a l Capitán de Ingenieros D, L u is  
Valcárcel y  López E spita ,—P ágina 218,

Otra declarando pensionada la cruz de p r i
mera clase del Mérito M ilitar, con d is tin 
tivo blanco y  pasador del Profesorado, de 
que se halla en posesión el Capitán de  

^ ^ tü teria  l), Ramón B riso de Montiano y  
Lozano,-r-Páginas 21S y  219,

liüisterio de Instrncción Pública y Bollas irtes:
Real orden disponiendo se perm ita  á  los 

Maestros nacionales p a sa r  á  prestar sus 
servicios en Escuelas de Patronato y  de 
creación particu lar, y  que los M aestros 
que pasen á prestar sus servicios en refef- 
ridas EscuelaSy cuyos nombramientos ha
yan  sido aprobados por la  A utoridad  
académ ica competente, conserven todas  
la s  ventajas légales de m  carrera,—Pá-

■ gm a 219,
Otra circular disponiendo que p o r los Go - 

bernadores civiles, Presidentes de las 
Juntas provinciales de Beneficencia, re- 
fnitan á este M inisterio, en el p lazo  de 
ocho dias, una relación comprensiva de 

Jas fundaciones bey^éfico-docentes, cap ita l 
U renta de que disponen las m ism as y  
nombre de los actuales Patronos,—P ág i
nas 219 y  220,

Ministerio de Fomento:

Real orden am pliando p a ra  las provincias 
de Albacete, Cuenca y  Lugo el número de 
proposiciones adm itidas provisionalm en
te de las presentadas en el segundo con
curso p a ra  la construcción de caminos 
vecinales, añadiendo las de los caminos 
que figuran en el cuadro que se publica. 
Página 220,

Otra prorrogando por todo el mes de Febre
ro próxim o el p lazo  que la Ley concede 
p a ra  efectuar los saneamientos de terre
nos invadidos por contener germen de 
langosta, en las provincias en que existe. 
P ágina  220,

Adminfstraclán Central:
E s t a d o  —Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Awwwciando el fjallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españo
les que se indican,—Página 220,

G r a c ia  y  J u s t io iá .  — Subsecretaría. — 
Anunciando á  concurso de traslado la  
provisión  de la  Secretaria ju d ic ia l del 
Juzgado de prim era  instancia de Colme
nar Viejo,—P ágin a  220,

T r ib u n a l  S u p r e m o .-Sala de lo Conten
cioso-Administrativo.—i êZacid» de los 
pleitos incoados ante esta S a la ,—P ág i
na 221,

H a c ie n d a .—Dirección General de Con
tribuciones.—Relación de los individuos 
agraciados con condecoraciones que se 
declaran confirmadas por haber satisfe
cho los derechos correspondientes,—Pági- 
hd 222, . ^

Idem  id , id , que se declaran caducadas por  
no haber satisfecho los derechos corres^ 
pqndientes,-^Página 222,

B é la ^ ñ  dé los individuos agraciados con 
Jwnores de Jefe Su y  de Jefe de Ad-
^^nistracióri civil que se dfclaran confir
m ados por haber hecho efectivo el impues
to correspondiente,—P ágina 223,

Idem  id , id , que se declaran caducados por 
no constar hayan  satisfecho los derechos 
correspondientes.—Página 223,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas ju ríd icas,—P ágina  
228.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Ascensos de personal adm inistrativo de
pendiente de este M inisterio ,— P ágina  
224.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Ampliando hasta el 28 de Febrero p ró x i
mo el plazo de presentación de la s  Memo
r ia s  técnicas que han de redactar los In s
pectores de Prim era enseñanza.—P ágina  
224,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas. — Declarando supri
m ida  la  condición 6.® de la concesión de 
aprovechamiento de aguas del m anantial 
Peranchu, p a ra  él abastecimiento de Gi- 
jón  y  N ava y  producción de energía eléc
trica, otorgada por R eal orden de 4 de 
Octubre de 1915,—P ágina 224.

A n e x o  1.®— B o ls a .  —O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e t e o r o ló g ic o .  — O p o s ic io n e s .  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — Adm i- 
irtstRÁüióN M u n ic ip a l.—A n u n c io s  o f i
c i a l e s  de la  Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces^ Unión ibero Americana^ 
Sociedad Continental Express, Sociedad  
Sucesores dé M atías López, Dirección Ge
neral de la  Deuda y  Clases P asivas y  So
ciedad cmónima española de Dion Bou- 
¿(w.— S a ír t o r a l .—E s p e c t á c u lo s .  

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  d e

G r a c ia , t  J u s t i c i a .— Subsecretaría. — 
Continuación dél escalafón del personal 
del Cuerpo de Secretarios judiciales. 

H a cien d a .:—Subsecretaría.—ConfinMacidn 
d e l escalafón de los funcionarios adm i' 
nistrativos dependientes de este M inis
terio,

PARTE OFICIAL

n E s i o M  u n , c o m  t e  n i t o e

8. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.gO, 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  88. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en Su 
lÉfportante salud.

De igual beneficio disfrutjan las de- 
fiiilB personas de la Augusta Real IB'a-

- - - - i - - . . /  .

H W T E B I O  D I  « B lC U  T  J V m C I l

BEAL OBDBN
Excmo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 4.® del Real decreto 
de 2 de Diciembre de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Trinitario Ruiz Valarino, 
Senador del Reino, Vocal de la Comisión 
permanente de Codificación en represen
tación de la Sección cuarta de la Comi
sión general) en la vacante pro<iucidia

por falleciniiento de D, Felipe Sánchez 
Román»

De Real orden se lo digo áV . E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. £ . mucteos años. Madrid, 24 de Enero 
de 1916.

BARROSO.
Señor Presidente de la Comisión general 

de CódlflcaoiÓn.
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m  u  s i i s i i

ESALBS OEDENBS 
r Excmo. Sr.: E l  R e y  (q.D. g.), deconfor- 
midad con lo propuesto por la Jun ta  de 
Secretaría de este Ministerio, j  por reso
lución de 19 del actual, ha tenido á bien 
conceder a l  Capitán de Ingenieros don 
Luis Vaicáfcel y López Espila, la cruz de 
prim era clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su acual empleo hasta 
S i ascenso al inmediato, por los méritos 
que se detaiian en el informe que á con
tinuación se inserta, y con arreglo á las 
disposiciones que en el misino se men
cionan.

Da Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 25 
de Enero de 1916.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: El Coronel Director de los 
talleres del Material de Ingenieros pro
pone para recompensa, por servicios ex
traordinarios prestados en los mismos^ 
durante más de ocho años, al Capitán del 
Cuerpo D. Luis Yalcárcel y López Es
pila.

Acompaña copias de las hojas de servi
cios y de hechos del mismo, é informa 
detaíladamente, caliñcando de mérito ex
traordinario, digno de la mayor estima
ción, el trabajo realizado por dicho Capi
tán  desdo el mes de Diciembre do 1906, 
que eausó alta en la Compañía de obre
ros afecta á los mencionados talleres, 
donde con perseverante, laboriosidad y 
am o ra l estudio desempeñó importantí- 
simcs cargos de reconocida utilidad, pu- 
diendo citarse, entre otros, el do Habili
tado ó Ingeniero de la. Comandancia y 
talleres, el de Profesor de escuelas regi- 
meníales, el de Director de las o irá s  de 
ampliación de la Academia del Cuerpo y 
de las de entretenimiento corriente de 
los ediñcios militares.

Dignos de especial mención son tani- 
bién los importantes y distinguidos tra 
bajos y proyectos que: se realizaron >dn la 
citada Academia, en el Colegio de/Huér- 
fanos de la Guerra, en el, Aerodxómo de 
Cuatro Vientos, en el Cuartel de San Car
los y en el Palacio deliníaníado, sin omi
tir, entre aquéllos, la ejecución de un 
panteón para tropa en el Cementerio de 
la ciudad, así como la conducción y  dls-„ 
tribucíóíi dé agiías al 'Cuártéf dé Aeros
tación^ Zona de Reclutamiento y iP tóeres 
del Material, obras todas de notoria im 
portancia, que se realizaron bajo l a  dí- 
reccióm del Capitán Yalcárcel con mucha 
actividad, excesivo celo y gran  ecoñomía 
para el Estado, sin desatender otros niqi- 
tiples cometidos que desempeña como 
Capitán de la Compañía de obreros de 
los talleres dichos, Cajero de la misma y 
Jefé'de’aquéllos, en los que se ha des
arrollado ol año último gran cantidad de 
trabajó con motivo de la substitución de 
la fuerza de vapor por la eléctrica, y de 
la instalación d é la  nueva carpintería y 
carretería^ coa laiadquÍ6ÍGÍón y montaje 
de moderuas máquinas operadoras, dán*

doles con estas mejoras un gran impul- 
í so, por cuya razón, en la Memoria anual 

de los repeddos talleres, recientámente 
I redactada, se hacía especial mención de 
l este Capitán, tan distinguido, conside

rándole digno de recompensa, 
i No se lim ita sólo á lo expuesto la labor 
I del Capitán Yalcárcel durante los nueve 
; años que, sin interrupción, viene pres- 
' tan do servicios en Establecimientos de 

industria militar, pues á más de lo dicho 
1 ha desempeñado con gran acierto otros 
í varios cometidos que le fueron encomon- 
\ dados por sus Superiores, habiendo xor- 
I mado parte en diferentes ocasiones del 
I Tribunal de exámenes para Celadores, 

Maestros y Obreros aventajados del Ma
terial de Ingenieros; siendo, por último, 
felicitado por S. M., según Real orden de 
19 de Febrero de 1914, por el celo ó inte
ligente solicitud con que contribuyó á la 
instrucción dé los indígenas pensionados 
de la Guinea española durante el tiempo 
que permanecieron en los ya menciona
dos talleres.

Es autor de un proyecto, que le fué 
Aprobado, para construcción de una Sala 
de operaciones en el Hospital Militar de 
Guádalajara, muy elogiado por la  Supe
rioridad.

Cuenta el Capitán objeto de este infor
me más de diecisiete años de efectivos 
servicios, con muy buena concepíuación, 
y se halla en posesión de dos cruces de 
prim era clase del Mérito Militar, con dis- 
tintivo blanco y pasador de Industria 
Militar, más las medallas conmemorati
vas de la  ju ra de S. M. el Rey D. Alfon
so X III y Sitios de Zaragoza.

Por todo lo expuesto, la  Jun ta  de Se
cretaría, apreciando lo mucho que valen 
los extraordinarios servicios y relevan
tes cualidades del Capitán D. Luis Yal
cá rcel López Espila, acordó, por una
nimidad, proponer se le conceda la cruz 
de prim era clase del Mérito Militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, por consi
derarle comprendido en el artículo 23, en 
relación con el 19, del vigente Reglamen
to de Recompensas en tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal. .

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Junta  
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución de 19 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, dé que 
se halla en posesión el Capitán de Arti
llería D. Ramón Briso de Montianq y 
Lozano, se declare pensionada con el 10̂  
por IDO del sueldo de su actual empleo, 
hasta su aácenio al inmediato,^ por los 
méritos que se detallan en el informe 
que á continuación se inserta y con arre
glo á las disposiciones que en el mismo 
se mencionan.

De |léál orden lo digo á Y. E. para 
su coñocimiehto y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 25 
de Eneró de 1916.

LÜQUE.
Señor Capitán general de lá  prim era Re-
'■'■gióm '

Informe que se cita»

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo, Sr.: El Capitán general de la 
prim era Región remito acta formulada 
por la Junta facultativa de la Academia 
de Artillería, pro|)oniendo para recom
pensa, por servicios extraordinarios de 
Profesorado prestados en la misma, al 
Capitán de dicha Armá D. Ramón Briso 
de Montiano y Lozano.

Acompaña el informe á que hace refe
rencia el artículo 27 del Real decreto de
1.® de Junio de 1911 (G. L. núm. 109) y co
plas de las hojas de servicios y de hechos 
del interesado.

Del examen de estos documentos resul
ta que fué destinado á la Academia en su 
anterior empleo, como A^mdante de p ro 
fesor, por Real orden de 27 de Mayo de 
1903 (D, O. núm. 115), á la que se incor
poró en la revista de Junio siguiente, des
empeñando el cargo con excelente acier
to y probado celo, hasta fin de Junio de 
1904, que causó baja en el mencionado 
Centro de enseñanza por haber obtenido 
en propuesta reglam entaria de ascensos, 
el empleo de Capitán.

Por Real orden de 28 de Septiembre.de 
1908 (D. 0. núm. 217), fué destinado nue
vamente á la Academia, como Profesor, 
presentándose en 1.  ̂ de Octubre, y ha
ciéndose cargo de las clases de Física y 
Francés, para las que fué nombrado; las 
desempeñó con gran inteligencia y m ar
cado interés, obteniendo después en con
curso, por Real orden de 28 de Noviem
bre de dicho mío (D, O. núm. 249), la de 
Cálculos y Mecánica, en cuyo desempeño 
continúa.

Ha formado parte de los Tribunales de 
exámenes de dicha asignatura en los di
ferentes años que la ha tenido á su car
go, y en distintas ocasiones de las de In 
dustria Militar, Física y Ordenanzas ,. así 
como en las convocatorias de ingreso de 
los Tribunales de Francés, Aritmética y 
Algebra.

Como mérito especial en orden al pro
fesorado, tiene este Capitán el ser autor, 
en colaboración con el Comandante don 
Leopoldo de Gorostiza, del texto actual 
de ccMecánica R adonab , redactada sobro 
la base de Appel, prestando con ello un 
buen servicio á la enseñanza^ por resul
tar anticuada la obra anterior, no obs
tante ser una de las mejores de su clase.

En el año 1913, desempeñó con entu
siasmo y reconocida competencia el car
go de Auxiliar dél Bibliotecáfió, éii el 
que contribuyó á la forniación del nuevo 
catálogo de la numerosa biblioteca que 
tiene la Academia, y en 1914 dirigió un 
grupo de alumnos en viaje dé prácticas 
á la fábrica de pólvoras y explosivos de 
Granada.

Se ha distinguido siempre en cuantos 
cargos le fueron: encomendados^ demos
trando extensos conocimientos para el 
cometido de Profesor, singulares dotes 
para la enseñanza y gran  habilidad para  
obtener de sus alumnos el mayor apro- 
vechamientOi , r.

Cuéntá el Capitán objéto de este Infor
me más de veintiséis años de efectivos 
servicios, con buena cpnceptuación^ de 
los cuales, como queda hecho mÓfitó,' há 
ejércidÓ el Pr<>fGsoradb más de 4siete en 
dqaápqcas distintas, ŷ  se haPa‘4^  Róse- 
sión de las siguientes cqn decoraciones:

Dos cruces de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo Óíanco]'Rñg# de 
ellas con pásador déL>Rrcrfesorado,”í-que 
^  le concedió por ;|leal qrden de 2 0 ^  
jSneró de 1913 fi). 0., núm 17). .
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Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Permenegildo; y

Medallas conmemorativas do los Sitios 
de Zaragoza, Puente Sampayo y Gerona 
(esta últim a de oro).

P o r  todo lo expuesto, la Jun ta  de Se- 
cretaría, apreciando en lo que valen las 
extraordinarias cualidades y relevantes 
servicios del Capitán D. Ramón Briso de 
Montiáno y Lozano, acordó por unanim i
dad proponer se le declare pensionada 
con él 10 por 100 del sueldo do sit actual 
empleo, hasta su ascenso a linm ediato ,la  
cruz de prim era clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador dei Pro
fesorado, que se le otorgó por la ya cita
da Real orden de 20 de Enero de 1913, 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 24 y 27 del Real decreto de 1.® de Ju 
nio de 1911 (C, X., núm. 109) y como com
prendido en el caso 1.® del artículo 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de.paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvaj al.

IllS T IM O  D i m n u c d é l  PÚBLICA 
y BELLAS A R TES

EEAL.OBDEN,
Vista la instancia presentada en este 

Ministerio por D. Jaim e Cameí Romeu, 
en nombre de la herencia de conñanza 
de í). Luis Ribas y Regordora, domicilia
do en Barcelona, solicitando que los 
Maestros Nacionales que pasen á prestar 
serncfó á la s  Escuelas Ribas de Rubí, y 
cuyos nombramientos hayan sido apro
bados por la Autoridad académica com
petente, continúen en el escalafón con to
dos los derechos y prerrogativas de 
Maestros públicos, siéndoles contado el 
tiempo de servicio en dicho centro do
cente como si lo hubieran prestado en 
Escuelas Nacionales:

Resultando que D. Luis Ribas y Regor
dora, en su últim a disposición testamen
taria, dio á D. Jaim e Carnor, D. Eduardo 
A m áty D. Jósé Valtóhrá el encargo dé 
construir en Rubí, pravincia de Barcelo
na, un ediñcio para Escuelas, que debían 
regirse cón sujeción al patronato que di- 
chás tres personas deben constituir, con 
facultad para nom brar y separar el per
sonal de Maestros y Maestras que hayan 
dé ejercer en aquéllas isu noble m inis
terio:

Resultando que los dichos señores, 
comoRerederos de confianza de D. Luis 
Ribas y en cumplimiento de su honroso 
encargo, han levantado en Rubí un her- 
mpsó edificio, én él cual tratan de esta
blecer enseñanzas para párvulos y tres 
grados para la prim era enseñanza de 
niñas y otros tres para la enseñanza de 
niños, todas gratuitas:

Resultando que dichos herederos y pa
tronos desean escoger el personal, en 
cuanto les sea posible, entre él de Maes
tros nacionales, á los cuales ofrecen re 
munerar con sueldos que no séráii infe
riores á la dotación asignada á los Maes- 
*rhs de polfiiaéíóh s to iia r , y  qúe para:^fít^
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cilitar la realización de ese deseo solici
tan que los Maestros normales que vayan 
á servir en las Escuelas Ribas conserven 
todas las ventajas legales de su carrera: 

Considerando que no puede menos de 
m irarse con simpatía y acogerse con so
licitud las pretensiones formuladas po r 
él Patronato Ribas buscando la coopera
ción del Estado para una Escuela de fun
dación particular y proclamando noble
mente la singular gáráníía que implica 
el carácter de Maestro nacional para lo
g rar los fines de aquella fundación: 

Considerando qué el Estado, al procu
ra r  por todos los medios difundir la én- 
señanza, lío recava exclusiva ni monopo
lio álguno, y sin abdicar de su función 
docente entiende realizarla cón mayor 
eficacia ai aceptar y estim ular el concur
so de la iniciativa privada y  prestarle en 
bien general una solícita y leal coopera
ción:

Considerando que si el Estado presta á 
establecimientos no oficiales el concurso 
económico con la subvención, con cargo 
á los presupuestos generales, no hay ra 
zón para que Ies niegue la cooperación 
personal del Profesorado público: 

Considerando que la vigente ley de los- 
írucción Pública (cuyos soberanos pre-, 
ceptos, m ientras no se deroguen no pue
den ser desvirtuados por ninguna clase 
de disposiciones emanadas del Poder eje
cutivo) revela de un modo inconcluso el 
concepto de solidaridad docente entre 
las enseñanzas costeadas por el Estádo 
y las establecidas por iniciativa particu^ 
lar, ya declarando en el artículo 97 que 
son Escuelas públicas de prim era ense
ñanza las qué se sostiéhen en todo ó par
te con fondos públicos, obras pías ú otras 
fundaciones destinadas al efecto, ya de
clarando en el artículo 10 i que en el nú
mero de Escuelas obligatorias para cada. 
pueblo se computaran dentro de ciertos 
lím ites las Escuelas privadas: 

Gonsiderando que al dar el Estado fa- 
cilida ios para que los Maestros naciona
les pros ten sus servicios en las E scuelas 
de fundación particular, se vigoriza la 
acción adm inistrativa del Proteetorado 
benéfico docente con una influencia pe-, 
dagógicá y profesional que guarda in ti
ma relación con'los más altos intereses 
de la Patria  y do la cultura:

Considerando que tanto como á los in 
tereses generales do la enseñanza, favo
rece á los particulares de los Maestros 
nacionales, ensanchar el campo de su ac
ción y aum entar el número de puestos 
que pueden ocupar legalmente; pues la 
seguridad de no perder su carrera les 
dará alientos para llevar su vocación do
cente fuera de las Escuelas del Estado, y 
al obtener así retribuciones particulares, 
sueldos personales del escalafón pasarán 
á otros Maestros y las resultás favorece
rán  á los áspirantes á las plazas que se 
provean por oposición y á los Maestros 
interinos que k s  pretendan por éóncnrsob

Considerando que aceptando y aplau« 
diendo el justo deseo del Patronato Rubí, 
debe favorecerse su divulgación, aprove
chando la coyuntura para dictar una dis
posición de carácter general que resuel
va con el mismo amplio criterio todos 
los casos análogos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

IP Que es del mayor interés para k  
Patria y para la cultura, que se perm ita 
á los Maestros nacionales pasar á prestar 
sus servicios en Escuelas de Patronato y 
de creación particular.

2.  ̂ Que los Maestros nacionales que 
pasen á prestar sus servicios á Escuelas 
de fundación particular, y cuyos nom 
bramientos hayan sido aprobados por la 
Autoridad académica competente, con 
arreglo al artículo 183 de la ley de Ins
trucción Pública, conservarán todas las 
ventajas legales de su carrera, figurando 
sin número en el escalafón y pudiendo 
reingresar en el servicio del Estado con 
el número y sueldo que tendrían si hu* 
biesen continuado sirviendo en Escuelas 
nacionales.

8.  ̂ Para que los Maestros puedan dis^ 
fru tá f dé kárventajas á que se refiere el 
núm ero anterior, será preciso que las 
Escuelas donde ejerzan sus funciones 
tengan un mínim um  de enseñanzas equi
valente al de ías Escuelas nacionales.

4."̂  Los sueldos y Escuelas que resul
taren vacantes, con arreglo al número 2.® 
de esta; Reaí órden, se proveerán con su
jeción á las disposiciones vigentes al 
Ocurrir aquéllas.

5.  ̂ Los Maestros á que se refiere el 
número 2.'̂  dé está Réál orden seguirán 
disfrutándó sns.dei3ch;QS pasivos, siem
pre que contribuyan ellos con sus des- 
ciíentós personales, y los patronos con 
los del material, interinidades y vacan
tes, con arregla á la  Rey de 16 do Julio 
de 1887 y el Reglamento de 25 de No
viembre del nfismo. año.

6.® E s ta  R e a l o rd e n  d e b e rá  p u b l ic a rs e  
e n  l a  G a c eta  bE  MADRiD y  e n  Boletines

de todas las provincias.
7.  ̂ La pirección General de Prim era 

enseñanza dictará las disposiciones nece
sarias para la  ejecución de esta Real 
orden.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á ¥ . I. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero l ‘}16,

B U R E L U
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

REAL ORDEN OIROÜLAB
Con objeto de proceder á una rápida 

catalogación de las fundaciones benéfico 
docentes afectas al Protectorado que se 
ejerce por este Ministerio,

S. Mí e l R e y  (q> D . g.). h a  d e n id o  á  bien 
disponer que por las Secretarías d e k



Jun ta  provincial de Beneficencia, de que 
es V. S. digno Presidente, se rem ita á este 
Ministerio en el plazo de oclio días, á con
ta r desde la publicación de esta Real or
den en la G a c e t a , una relación compren
siva de las fundaciones benéfico docentes 
que radiquen en esa provincia, capital y 
renta con el que disponen j  nombre de 
los actuales patronos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gtiarde á V. S. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1916.

BURELL.
Señores Gobernadores Presidentes de las 

Juntas provinciales de Beneficencia 
d e ...

2 8  E n e r o  1 9 1 6  

IIISTEEÍO DE FOlfflTO
RBÁBES ORDENES 

limo. Sr.: Conforme con la Real orden 
de 7 de Noviembre último, y dentro del 
aumento del crédito concedido por la 
misma para el segundo concurso de ca
minos vecinales,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha servido 
disponer lo siguiente;

1.® Que se amplíe para las provincias 
de Albacete, Cuenca y Lugo, el número 
do proposiciones admitidas provisional
mente de las presentadas én el segundo 
concurso para la construcción de cami
nos vecinales, añadiendo las de los cami
nos que figuran en el adjunto cuadro, 
las cuales siguen á las admitidas ante
riorm ente en cada provincia, por el or

Gaceta de Madrid. — ^8

den de mayor baja en la subvención, y de 
menor cupo de Contribución al Tesoro, 
en los Ayuntamientos solicitantes.

2.® Si del examen de los documentos 
presentados, y de los que por prescrip
ción reglam entaria se reclamen para la 
admisión definitiva, no resulta aceptable 
la proposición, los peticionarios no con
servarán ningún derecho por esta adm i
sión provisií nal.

Se procederá con urgencia á la redac
ción de los proyectos correspondientes. 

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 14 
de Enero d© 1916.

SALVADOR. 
Señor Director General de Obras P úbli

cas.

SEGUNDO CONCURSO DE CAMINOS VECINALES Y PUENT. S ECONÓMICOS

Ámpliaeión del número de proposiciones adm itidas provisionalmente en las provincia $ que se indican.

D E S I G N A C I Ó N  D E L  C A M I N O

P r^^T ln c iii d e  A ilbace te .

Villamalea á Cenizate.

P r o T iiic ia  d e  C uenea*
Boniches á la carretera de Táraneón á T e r u e l .  .
Puente sobre el Moscas y dos alcantarillas (Mohorte)................................ ............
Oaracenilla á su estación de ferrocarril   .........................................
Avenidas del puente sobre el Guadiela, en la carretera de Alcocer á Tragacete

(Albendea)................................ ................................................. ........  ................
Arcas á la carretera de Cuenca á Albacete  ....................... .............................

P r o T in c ia  d e  liUgro.
De la carretera de Nadela á Campos de Vila á la de Bóveda al In c io  .
Del Puente de San Martín de la Rivera, en la carretera de Becerreá á Navia, á 

la feria de Quindias.............................. ............................................................. ........

BAJA MED A 
Je s u bY o n o i ó n .

Tanto por 100.

2.762,48

8.000,00

8.000,00

SUBVENCIÓN 
tota! 

deiucida la baja.

Peaotas.

89.976,56

25.200.00 
2.600,00

10.080.00

4.200.00
8.820.00

17.750.00

44.450.00

ANTICIPO
s o l i c i t a d o .

Pesetas.

13.688,10

6.400,00

16.200,00

limo. Sr.: El artículo 64 de la vigente 
ley contra las plagas del campo de 21 de 
Mayo de 1908, preceptúa que los trabajos 
de extinción del germen de langosta en 
la campaña de otoño é invierno, habrán 
de term inar sin excusa alguna el día ú l
timo del corriente mes; pero habiéndose 
dirigido á este Ministerio el Gobernador 
civil do Badajoz manifestando la conve
niencia de prorrogar dicho plazo, por 
haber imposibilitado la operación el mal 
estado del tiempo, contrario á la realiza
ción do dichos trabajos,

S. M. el R e y  (q . D. g.), considerando 
atendible la razón expuesta, se ha servi
do disponer se prorrogue, conformo se 
hizo en años anteriores, por todo el mes 
de Febrero próximo, el plazo que la ley 
concede para efectuar los saneamientos 
de terrenos invadidos por contener ger
men de langosta, en las provincias en 
que existe.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Enero de 1916.

SALVADOR. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montos.

iiraisiMciOH CEsmi

MINISTERIO DE ESTADO

S u b s e c r e t a r í a s
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto parti
cipa á este Ministerio la defunción de la 
súbdita española Manuela Vila, de sesentá 
y ocho años de edad, natural de San Pe
dro (Lugo), viuda, mendiga, ocurrida el 
19 de Diciembre último.

Madrid, 25 de Enero de 1916.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Em bajador de España en París par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Montana García, perte
neciente á la Legión extranjera del E jér
cito de Francia.

Madrid, 25 de Enero de 1916.=EI Sub
secretario, feugenio Ferraz.

El Cónsul dé España en Rosario d é  
Santa Fe participa á éste Ministerio la 
defunción del súbdito español Nada;! No
guerales Barber, marinero de la chata 
María E. Garay, por accidente casual ocu
rrido á bordo de la misma, encontrándo
se en el pixerto de Italia de la cai)ital 
Corrientes (Argentina). ^   ̂ ■

Madrid, 25 de Enero de 1916,=^E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
En el Juzgado de prim era instancia dé  

Colmenar Viejo se halla vacante, por de^



Gaceta de Madrid. — ííórn. 28

lunción de D. Miguel Giiardiola Artiedo, 
a Secretaría judicial de categoría de en

trada, que debe preverse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de de Junio de 1911, 
modiñcado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma i^revenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 
1? do Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
ta  DE Ma d r id .

Madrid, 26 de Enero de 1916.==E1 Sub
secretario, J. Chapaprieta,

i 8 Enero 1S1| sal

TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contenejoso«Adisii* 
nistratiro.

SECBETARÍA

Belacíán de los pleitos incoados ante esta 
Sala,

Pleito número 295.—D. José Beítrán y 
D. Magín Iborra, Carteros, contra resolu
ción de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos de 23 de Agosto de 1915, so
bre su separación del Cuerpo.

296.— D. Silvestre Ferreiro Diéguez, 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 19 de 
Agosto de 1915, sobre abono de servicios 
en el Cuerpo de Vigilancia.

297.—La Sociedad Espaiiola de Cons
trucción Naval, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 11 
do Septiembre de 1915, sobro adquisición 
definitiva de buques con los efectos que 
contienen, cesando la responsabilidad de 
la Sociedad relativa á Seguros.

298.—La Junta directiva de Aguas de 
Plana, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 21 de Octu
bre de 1915, sobre aprovechamiento de 
aguas del río Mijares.

299.—D.®" María del P ilar Polero, con
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 19 de Agos
to de 1915, sobre mejora de pensión.

800. — D . Eduardo Ricardo Sastre, 
arrendatario de Contribuciones de Va
lencia, contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda de 
29 de Julio de 1915, sobre comprobación 
de partidas fallidas.

301.—D Andrés Congil Novoa, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Querrá en 15 de 1915, 
sobre apíicación al demandante de los 
beneficios de la ley de 7 de Enero de 1915.

302.—D. Antonio Esteban Bellido, con
tra la Real orden expedida por el Minis- 
terip de Fpmonto en l9 de Jiilio de 1915, 
sobredémarcación dé lá m in a  Quita Sue- 
ños, en Orgiva (Granada).

303.— Carmen de Burgos y Seguí, 
Profesora de la Normal de Maestras de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio d e  Instrucción Pública 
en 30 de Agosto de 1915, sobre su coloca
ción en el escálafón définitivo.

304.—D.®- Romana Martin Hernándoz- 
Viliarejo,^ contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 29 de Julio da 1915, sobre pensión.

805.-^La sociedad Juan B. Llovet, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio do Marina en 21 de Agosto de 1915, 
sobre ejercicio de la pesca de revés en la 
almadraba «Ensenada de Barbato^s) (Cá
diz).

306.—D. Emilio Pedrero Caballero, con
tra las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 13

de Septiembre y 30 de Octubre de 1915, 
sobre formación del escalafón dol Magis
terio.

307.—D. Pedro Fernández González, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio do Instrucción Pública (Ga
ceta s  de 16 y 23 de Octubre de 1915), so
bre oposiciones á diversas Cátedras en 
las Escuelas de Comercio de León, Ovie
do y Las Palmas.

308.—D.^ Josefa Florejacho y otros, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 30 de Abril 
de 1915, sobre aprovechamiento de aguas 
dol rio Sió. \

309.—El A yuntam iento,do Mancora de 
Arriba (Avila), contra resolución de la 
Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado de 23 de Agosto de 1915, 
sobre rectificación de liquidaciones por 
atenciones de prim era enseñanza con 
motivo de la supresión de una Escuela 
de niñas.

310.—D, Rafael Tovar, Conde de Agrá
mente y otros, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 13 de Septiembre de 1915, sobre 
reparto vecinal girado por el Ayunta
miento de Andújar (Jaén).

311.—D.^ Estefanía Sastre y Más, con
tra acuerdo dol Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 16 de Septiem
bre de 1915, sobre transm isión de pen
sión.

312. La sociedad Bairels Mining Com- 
pany Limited, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento, noti
ficada en 17 de Septiembre de 1915, sobre 
ocupación de terrenos en el monte Mon
te del Pueblo, de Jerez del Marquesado 
(Granada).

813.—D. Antonio Parceló y Céspedes 
(Cartagena), contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Gracia y Ju sti
cia en 4 de Diciembre de 1911, sobre res
cisión del contrato de sum inistro de ví
veres de la Prisión Central de Santoña y 
Colonia, Penitenciar!a del Dueso.

314.—D. Manuel Lamela y Ameijenda, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 8 de Agos
to de 1915, sobre su destitución del cargo 
de Secretario del Ayuntamiento de Vi- 
mianzo (Coruña).

315.—D. Salvador de Torres Carta, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Marina en 25 dé Octubre de 1915, 
sobre ascenso á Inspector de prim era cla
se del Cuerpo de Ingeniero’̂s de la Ar
mada.

316.—La Jun ta  de auxilios para cons
trucción dé obras de riego del valle infe
rior de Guadalquivir, contra la Real or
den expedida por e l Ministerio de Fo
mento en 20 de Febrero de 1909, sobre 
cantidad de agua que pimden utilizar 
varios usuarios de aprovechamiento de 
aguas públicas.

317.—D. Luis Martí Correa, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 13 de Diciembre de 1915, so
bre provisión de la pláza de Presidente 
de-Sección déí Cónséjo de Obras Públicas 
en D. Enrique Cardenal de las Peñas.

318.—EL Ayuntamiento de Manresa, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 5 de Sep
tiembre do 1915, sobre prescripción de 
crédito procedente de contrato para el 
servicio de alumbrado por gas.

319.—D. xáríensio Padró, D. José Garrl- 
ga y D. Juan Farré, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 23 de Septiembre de 1915, so
bre ejecución en el teatro Apolo, de Valls 
(Tarragona), de las obras determinadas 
por la Jun ta  da espectáculos.

320.—D. Juan Cots y Balbeny, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas de 27 de Septiembre de 1915, sobro 
aforo de pieles en la Aduana de Barce- 
Igna.

821.—D.^ Gala Aguinaga Arrechea (Na* 
varra), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 13 de Sep
tiembre de 1915, sobre justiprecio para 
expropiación de fincas de su propiedad 
con destino á la construcción del ferro
carril de Irún  á Elizondo.

322.—D.^ Matilde Rubio Ulloa, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina de 24 de Septiembre de 1915, 
sobre pensión.

823.—El Ayuntamiento de Madrid, con
tra  acuerdo dol Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 1.® de Julio 
de 19'5, sobre exención del impuesto de 
inquilinato al piso segundo de la casa 
número 15 de la calle de la Libertad, des
tinado á Academia preparatoria para la 
carrera de Ingenieros.

324.—D José Serrano de la Pedresa, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 16 de No
viembre de 1915, sobre cese en el cargo 
de Comisario del Cuerpo de Vigilaaola 
en la provincia de Madrid.

325.—El Ayuntamiento de Málaga con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 1/  ̂de Octubre 
de 1915, sobre admisión de Obligaciones 
emitidas por dicha Corporación en el año 
1880, á favor de la Comunidad de Reli
giosas de Santa Clara.

826.—D. Narciso Muñiz Peña, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio do 
la Gobernación en 30 de Septiembre do 
1915, sobre clasificación como de benefi
cencia particular de la Fundación insti
tuida por D. Alfonso Fernández Madri
gal (Madrid).

327.—D."" Eloísa López Alvarez, Maes
tra  de Madrid, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción P ú 
blica en 29 de Septiethbre de 19Í5, sobro 
establecimiento de un turno para Direc
toras y Auxiliares de las clases de Adul
tas.

328.—La Sociedad The Bilbao R íte r 
and Cantabrian Roibray C.  ̂ Ltd., contra 
acuerdo del Tribunal gubérnativo del 
Ministerio de Hacienda de 20 de Marzo 
dé 1914, sobre liquidación de utilidades 
por e l dividendo repartido en el prim er 
semestre de 1913.

329.—La misma Sociedad contra acuer
do del expresado Tribunal de 12 dé Fe
brero do 1914, sobre utilidades jpor él di
videndo del segundo semestre (le 1912,

330. -  La misma Sociedad contra acuer
do del expresado Tribunal dé 26 de Fe
brero de 1914, sobre ütiddades por el di
videndo del prim er semestre do 1912.

331.— Sres. Prat, Garól y Compañía, 
contra ácuerdo de la Dlrécción General 
de Comércio (Bo/e^ái O^ de 1.  ̂ de Oc
tubre de 1915), sobré registro de u n a  m ar
ca do fábrica para distinguir tejidos, á fa
vor de los Sres Amador Villolás, Socie
dad en comandita. , ^

332.—Los mismos interesados contra 
acuerdo de la Dirección GoneraJ dé Co
mercio (Boletín Oficial dé 16 de pieiembre 
de 1915), sobre registro de m arcado fá
brica para distinguir tejidos, á favor de 
D. Vicente Ensenat.

333.—Los mismos interesados, contra 
acuerdo de la Dirección General de Co
mercio (Boletín Oficial de 16 de Noviembre 
de 1915), sobre registro de marca de fá 
brica para tejidos á favor de los señores 
Pons y Geli.

334.—D. Constantino Aguinaga, Vice
presidente de la Comisión provincial de



^áceÉ ft § 8

Guipúzcoa, contra la Real orden expedí-
dá pof 61 Ministerio de la Gobernación 
en 11 de Septiembre de 1915, sobre dere- 
cbo á percibir canon las redes urbanas 
municipales de dicha provincia por las 
líneas particulares enclavadas en su tér
mino.

335.—D. Rafael Bargueño Garrido, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 26 de Septiem
bre de 1914, sobre paso de carros por jun 
terreno cedido para paseo en Cacabelos 
(León).

336.—Real Compañía Asturiana de Mi
nas, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de-Fomento en 25 de Noviem
bre de 1915, sobre pago de canon por te
rrenos ocupados en la zona de servicio 
de la dársena de San Juan de Nieva, del 
puerto de Avilés.

337.—D. Antonio Quesada Lledó (Man- 
resa), contra resolución de la Subsecreta
ría  delM inisterio de Hacienda de 18 de 
Octubre de 1915, sobro clasiñcación de 
haber pasivo.

^338.—D. Ramón Ruiz Castellano (Cá
diz), contra la Real orden expedida por 
el Ministerio do Hacienda en 10 de Julio 
de 1915, sobre cobro de intereses de la 
ipdemnización otorgada en equivalencia 
de los bienes de las fundaciones de don 
Sebastián Bernal y D. Juan  Izquierdo, en 
Rota, y otros extremos.

339.—D. Andrés Ramonech Carrera, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 16 de Enero de 
1915, sobre emisión de inscripciones de 
la  Deuda á favor de la Comunidad do 
Presbíteros Beneñciados de Bell ver (Lé
rida).

340.—p . Eduvigio Bolívar é Icaza (Bil
bao), contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 16 
de Septiembre de 1915, sobre investiga- 
ción de bienes de la Capellanía fundada 
en Moreda por D.® Bárbara Cívico é in 
cautación y venta por el Estado.

341.,—D. Félix Senenty oíros Presbíte
ros Colegiales del de Corpus Chrlsti (Va
lencia), contra acuerdo de la Dirección 
General de lo Contencioso de 29 de Julio 
de 1915, que declara los bienes de dicho 
Colegio sujetos al impuesto que grava 
ios de las personas jurídicas.

342.—El Ayuntamionto de Madrid, con
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio' do Hacienda de 7 de Octubre 
do 1915 p-sobro arbitrio de inquilinato 
asignado á D. Gustavo Baliüer por la casa 
nUnflerq 54 dio la calle do San Bernardo.’

343.— D. Manuel José de Bertemati, 
Marqués de Bertemati, contra la Real or
den expedida por ol Mlnisíerio de H a
cienda en 7 de Octubre dO' J915, sobre 
caducidad |  pérdida de fianza de la con
cesión del ferrocarril do Jerez delaF ron- 
lec i,. ,

344.—D, Pascual Román Vicente, con
tra acuerdo do la Dirección General dol 
Tesoro de 8 de Septiembre de 19J5, sobro 
nulidad de venta dO' la finca titulada El 
MO'l a r (E le li o - Ali c a n tfj),

340,—D.®'Guadalupe Ascaso Martínez, 
con I ira ac iiar d o dol T iib ii n al gu bern ati v o 
doJ Ministerio íie Hación da de 16 de Sf3p- 
tioinbro do JÍJH5, sobro pensión.

346.—La Sociedad Española de Cons- 
triicdón Navíil, contra la Rea! orden ex
pedida por el Ministerio de Marina on 16 
do Octubre d© 1915, sobre responsabili
dad por averías ocurridas en ol lanza
miento de torpedos ol 5 de Abril último.

347,—Compañía do los Caminos de Hie
rro del Sur } The Granada Raihvay, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 2 do Octubre de 1915, 
sobre tasación de terrenos expropiados á

D, Francisco Jiménez Martínez en térm i
no de Gor (Granada),

348.—La Sociedad Comas Hermanos y 
Batlion (Barcelona), contra acuerdo dé la  
Dirección General de Comercio de 6 de 
Noviembre de 1915, sobre concesión de . 
marca de fábrica á los señores Pons efe 
Geli.

349—La Sociedad Santa Ana de Bolue- 
ta (Bilbao), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo dol Ministerio de Hacienda 
de 21 de Octubre de 1915, sobre liquida- 
GÍón del impuesto de tim bre de negocia
ción correspondiente á las acciones de 
dicha Sociedad en el año 1915.

359.—D. Juan Layunta y otros, contra 
las Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Hacienda en 15 de Octubre de 
1915, sobre ascenso de D. Juan Boger y 
D. Zoilo Solar á los cargos de Portero 
mayor y Portero prim ero do la Dirección 
de Propiedades.

351.— María Luisa de Ibarra, con
tra  aruerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 16 de Septiem
bre de 1915, sobre perm uta de pensión.

352.—D. Manuel Gómez Muñoz, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 16 de Julio de 
1915, sobre cuota que debe abonar por 
arbitrio de inquilinato.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para ei ejercicio de 
los derechos que en el referido artícu o 
se mencionan.

Madrid, 15 de Enero de 1916.—E1 Secre
tario Decano, Julio del Villar.

¡M IN IS T E R IO  D E  H A C í E r ü A
M r e c c ié n  Gleiiei*al C ontF il^ ii- 

c ío ise s .
Relación de los individuos agraciados i 

con eonueeoraciones que se declaran con- 
firmadas por haber satisfecho los dere
chos correspondientes dentro del plazo 
señalado por el artículo 15 de la In struc
ción de 5 de Diciembre de 1899.

ORDEN DE CARLOS HI 

Collares.
Excmo. Sr. D. Francisco do lo s  Santos 

Guzmán y Carballeda.
Amos Salvador y Rodri- 

gáñez.
Felipe Falcó Osorio de 

Adda y Gutiérrez de los 
Ríos, Duque de Monte- 
llano.

Manuel García Prieto, Mar
qués de Alhucemas.

Faustino Rodríguez San 
Pedro.

Victoriano Guisasóla y Me- 
néndez.

Encomiendas ordinarias.
Sr, D. Juan Vitorlca y Gasuso.

Cruces de Caballero.
Sr. D. Antonio Gordillo y Carrasco.

Aiberto Castro y Girona.
Juan Hidalgo Vizueíe.
Francisco Gayón.
Roberto Domingo.
 ̂Francisco del Valle Oñoro.

,' Natalio Araiz Ingo.
Gonzalo Bringas.
Manuel Fernández Loaysa y Re

guera.
F)af'ri&'^*o Mu.ns y Andreu.
Rafael de Casares y Gil.
Ricardo Goytie Bejarano.

Sr. D. Eduardo Barrón y Ramos de Soto- 
mayor.

Francisco Lamarca.
ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Mariano Foronda.

Manuel Pérez Secan© y 
Roca de Togores.

Sancho Hidalgo.
Antonio Blázquez y Delga

do Aguilera. /
Jaim e de Bagüer y Corsi* 
José Ortega Morejón. 
Vicente Creixak.
José Martínez y Aloy. 
Leandro Alvear.
Vicente Quintana y T ru

cha, M arqués de Ro- 
brero.

Antonio Comyn.
Francisco Ruano y Ca- 

rriedo.
Encomiendas de número.

Sr. D, Francisco Javier Salas y Sichar. 
Adrián Royarte.
Antonio Fernández Balandrón.

Encomiendas ordinarias.
: Sr. D. José Ricart y Roce.

Luis Fernández de Angulo y de 
Semprún.

Santiago Vidiella.
Manuel Ordóñez Alvarez.
Nicolás Raurich y Petre.
Fernando Vidal Fresnero.

CRUCES DE CABALLERO

Sr. D. Antonio Pérez Cangas.
Vicente Lloret y Valero.
Eduardo García Barroeta.
Angel García Fernández.
Rafael Rivera Esbrí.
Antonio Vivar y Tutón.
Jaim e Botella Alvarez.
Ramón Zapirain Herauset.  ̂
Antonio Fernández y Galíplenso. 
Félix Sauri. . .

■ Samuel Serfahy y Miyara.
Cristóbal Arizá.
ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. José Juan Domine.

Carlos Maristany y Benito. 
Ju lián  de Diego y Alcolea. 

Excma. Sra. D.®- Carmen Abela y García.
Cruces de primera clase.

Sr. D. Cayetano Ontiveros Carnero.
Francisco Rodríguez Paradinas.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 

Grandes Cruces.
Excmo, Sr. D. Francisco de Cubas Erice, 

Marqués de Fontalba.
Cruces de tercera clase.

Sr. D. Francisco Montenegro Calle.
Cruces de segunda clase.

Sr, D. José María Santos Cúa.
Cruces de primera clase.

Sr. D. Jesús Cisa y Glano.
EXTRANJERAS

Gran Omis de San Gregorio el Magno. 
Excmo. Sr. D. Luis Bahía y U rrutia.

Madrid, 25 de Enero de 1916.=E1 Direc
tor general, C. R. Soler.

Relación de los individuos agraciados 
con condecoraciones que se declaran ca
ducadas p ó ríió  haber sátisfeehó loé de-'
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reclios correspoíuHontes dentro dei plazo 
sañalado. por ei articulo 15 de la Instruc
ción de 5 de Diciembre de 1899.

ORDEN DE CARL S ÍIÍ 

Cruces de Caballero.
Sr. D. Guilleríno Leyra y Eoquer.

ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA 

Encomiendas de número.
Sr. D.-Luis de Alcázar, Páarquós do Cer- 

verales.
Antonio Hernández Acuña.

Encomiendas Ordmarias.
Sr. D. José Colmo Rodríguez.

Cruces de Caballero.
Sr. D. Juan Novas y Guillán.

JuanT ó de Pascual.
José Forteza.
Antonio Coli y Pí.
Ramón Viianová y Bosque.
ORDEN DEL MÉRITO MILITAR 

Cruces de segunda clase.
Sr. B. Teodoro Llórente Falcó.

Cruces de pr imera da se.
Sra. D.^ Josefa Sobrído Romero.
Sr. D. Cándido García Rodríguez.

ORDEN DEL MÉRITO NAVAL 

Cruces de tercera clase.
Sr. D. Carlos Barríé.
. Madri 25 de Enero de 19í6.=EI Direc- 

ter general, C. R. Soler.

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe superior y de Jefe 
de Adminisíración civil que se declaran 
coriflrmados por haber hecho efectivo el 
impuesto correspondiente que señalan 
las tarifas de la Ley de 5 de Diciembre 
de 1899.

superiores de Administración civil. 
limo. Sr. D. Manuel Rüiz Mateos.

José de Perea y Eulato. 
Domingo Plnell Pallasó. 
José Pereyra Galbiati.

' Francisco Ferrán Zapatero^
Jefes de Administración civil.

Sr. D. José Alcoba Mabuisson.
Pedro Rodríguez y Caballero. 
Justo Talanquer y Alvarez.

 ̂ Madrid, 25 de Enero de 1916.=EI Di
rector general, G. R. Soler.

Resiilttiíido que la insdmcia promo
viendo el expediente la suscribe I). F ran
cisco Gutiérrez, como apoderado del se
ñor Duque de Medinaceli, patrono único 
de dicho Colegio Asilo, y á ella están un i
dos los documentos siguientes;

IS Una copia sim ple, debidamente 
cotejada, del poder otorgado á favor del 
solicitante ante ol Notario de esta Corto, 
D. Moí^sto Conde, que es bastante para 
acreditar su personalidad.

2.  ̂ Un testimonio expedido por el 
mencionado Notario, en el que se contie
ne, entre otros parti-culares, una copia 
del testamento otorgado en Nápoles por 
D. Porafán de Rivera en 6 de Febrero 
de 1569, por el que instituyó por herede
ra universal de todos sus bienes á una 
Casa Hospital que el mismo fundó, con . 
el fin de que en ella fuesen recogidos y 
viviesen cristianamente 12 criados po
bres que hubieren sido de su casa, y, en 
su defecto, vasallos de su estado, de ios 
más honrados, necesitados y allegados 
á su casa.

8.  ̂ Otro testimonio librado por ei m is
mo Notario, en el que so transcribe una 
copia de las Coiistitiieiones formadas 
para el referido Colegio-Asilo por ios al- 
baceas testamentarios del fundador, y de 
conformidad con lo por él dispuesto es
tablecieron sólo podrían recogerse eií di
cho Esíabiecimiento las personas que re
uniesen las condiciones determinadas por 
el testador, incluyendo entre ellas á los 
Sacerdotes que liubleTen servido á la casa, 
en los que concurrieren los requisitos 
marcados, y ordenaron que á les enfer
mos se les diere todo lo preciso de boti
ca, Médico y lo que ¡Dor éste se pidiera 
para su curación.

4.° Una copia simple, cotejada en for
ma, del trasla do do la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 16 
de Septiembre de 1914, por la que se cla
sificó como de beneficencia particular al 
Colegio-Asilo de que se trata; y

5N Una relación de los bienes que 
constituyen su capital;

I Considerando que por el número 9.  ̂
i del ardculo 193 del Reglamento de 20 de 
‘ Abril de 1911, conforme con el articulo 4.  ̂

de Diciembre de 1910,

servido en su casa ó en la do sus suceso
res, ai exigirseles para ello las mismas 
condiciones de necesidad y pobreza que 
á los demás; y 

' Considerando que por delegacióñ del 
Ministerio lo está atribuida competencia 
á esto Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

I La Dirección General de lo Contencioso 
' ha acordado declarar que el Colegio Asi

lo de la Sangre de Nuestro Señor Jesu
cristo, establecido en Bornos, provincia 
de Cádiz, está exento del impuesto sobré 
los bienes de las: personas jurídicas, 

j Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
? drid, 80 do Diciembre de 1915.—El Di- 
j rector general, Federico Marín.

Señor Delegado de Hacienda en Cádiz.

\dsto  el expediente Incoado en 23 do 
Octubre último, en solicitud de ique al 
Montepío denominado La Sacrosanta Fa
milia de la Garriga, se le declaie exento 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á ia instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar impreso del Regla
mento del Montepío, debidamente cote
jado, en el que aparece es su objeto so
correrse mutuamente los asociados, en 
ios casos que se determinan, por medio 
de subsidios obtenidos mediante cuotas 
de suscripción; y '

2N Dos certificaciones, acredita una 
de ellas 3a personalidad del solicitante, y 
la otra el carácter obrero del Montepío: 

Considerando que en razón al único fin 
que realiza constituye una verdadera co
operativa do socorros mutuos, á Jas que 
concede exención del mencionado im 
puesto, por sus_bienes muebles y el edi
ficio social, la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, por el apartado G de su artícu« 
lo 1. ;̂ y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á esté Centro directivo para resolver en 
eh expedí en te, conforme á la Real oídeu 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General do lo Contencio
so ha acordado declarar que el Montepío 
establecido en La Garriga, provincia de

Relación de los individuos agraciados 
con honores de Jefe superior de Admi
nistración civil que se declaran caduca
dos por no constar hayan satisfecho los 
derechos correspondientes que señalan 
las tarifas de la Ley de 5 de Diciembre 
dedS99.

Jefes superiores de Administración civil, 
Sr. D. Gabriel José de Cáceres y Muñoz.

Antonio Alcalá y Grti.
Bonifacio Diez Montero.
Fermín López de la Molina.

Madrid, 25 de Enero de 1916.==E1 Di
rector general, C. R. Soler.

do la Ley de 29 
1 creadora del impuesto sobre los bienes j
; de las personas jurídicas, se concede |
I exención de este tributo, previa declara- | Barcelona, con el nombre do La Sacro-
S ción especial en cada caso, á las institu- | Familia, está exento del im puesta
I cienes de beneficeníua gratuita, mediante i sobro los bienes de las personas jurídi-
I la presentación de los documentos en la pQj. q\ «qo corriente y los sucesivos,
I propia disposición determinados que apa.- | cuanto á los bienes do naturaleza 

recen unidos á este expediente: _ _ |  mueble y al edificio social, si fuere de
■ su propiedad.

© ire c c ié s i  G e n e r a l  
d e  lo  C oüteiic iosio  ^ e i  £3stadlo*
Visto el expediente incoado en solici

tud de que se declare al Colegio Asilo dé 
la Sangre dé Nuestro Señor Jesucristo, 
de Bornos, exento del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas;

Considerando que Ja ley de 24 do Di
ciembre de 1912, en ia actualiclad vigente 
en la materia, otorga igual beneficio en 
el apartado F do su artículo 1.̂  ̂ á los bie
nes que de una manera directa é inm e
diata, sin interposición de personas, es
tuviesen adscritos á la realización de un 
objeto benéfico de los enumerados en ei 
artículo 2.® del Real decreto de 14 de Mar
zo de 1899:

Considerando que el Colegio Asilo de 
ia Sangre de Nuestro Señor Jesucristo 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, en razón al único fin que per
sigue y á estar sus bienes, como verda
dera fundación que es, directamente ads
critos, sin interposición de personas, al 
cumplimiento del mismo, que es de los 
expresamente mencionados en el citado 
articulo del Real decreto indicado, al es
tarlo en él tanto los Colegios como los 
Asilos:

Considerando que para otorgar la exen
ción solicitada no es obstáculo la prefe
rencia dada por el fundador para ser ad
mitidos en él á ios criados que hubieren

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1915.==El Di
rector general. Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en solici
tud de que se declare exenta del impues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas á ia Real Policlínica de Socorro es
tablecida en esta Corte:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Copia simple, debidamente cote
jada, de los Estatutos, por cuyo artícu
lo 2.° se determina ser el objeto de la 
Real Policlínica puramente benéfico para 
el i)úblico en general, estableciendo al 
efecto consultas públicas y gratuitas de 
todas las especialidades médicas y qu i
rúrgicas que se estimen necesarias, un 
servicio médico permanente para asistir 
gratuitam ente en su domicilio, una sola 
vez, toda alteración en la salud de los ye*
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cinos y curar en ella toda clase de per
sonas que se presenten, y consignándose 
en el artículo 6.° que la institución no 
tiene bienes ni valores.

2.^ Un testimonio expedido p o r  el 
Notario de esta Corte D. Juan  Sarrey del 
acta de constitución de la mencionada 
Real Policlínica en 12 de Octubre de 
1910.

3.® Otro por el mismo Notario del ofi
cio de la Mayordomía Mayor de Palacio, 
autorizándola para que ostente el título 
de Real.

4.° Otro pjor el que también es Nota
rio de esta capital D . Juan González 
Ocampo, del traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio do la Goberna
ción en 21 de Octubre de 1910, por la que 
se clasificó como de beneficencia particu
lar á la referida institución; y

5.® Un pliego con varias firmas de en
fermos que dicen asisten á las consultas 
de la Real Policlínica, y que todos los 
servicios de la misma son gratuitos:

Considerando que en razón al objeto 
que la Real Policlínica de Socorro reali
za constituye una verdadera institución 
de beneficencia gratuita, siéndole en su 
consecuencia aplicable la exención que 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas concede el Reglamento 
de 20 de Abril do 1911 en el número 9.“ 
de su artículo 193 á dichas instituciones, 
el estar unidos al expediente todos los 
documentos que para ello se exije en la 
propia disposición:

Considerando que publicada la Ley de 
24 de Diciembre de 1912, vigente en la 
actualidad en la materia, tan sólo podrán 
disfrutar de exención de dicho impuesto 
los bienes de la Real Policlínica que es
tando á nom bre de la misma estén ade
más adscritos directamente á la asisten
cia gratuita de los enfermos, empleándo
se en esta finalidad los mismos bienes ó 
sus productos:

Considerando que así lo demuestra el 
que de todos los casos de exención admi
tidos por esa Ley, únicamente en esos 
bienes se dan todos los requisitos exigi
dos en el apartado F del artículo 1.® de 
la misma, para que la exención pueda 
concederse el estar, pomo en dicho pre
cepto legal se precisa, directamente ads
critos, sin interposición de personas, á la 
realización de un objeto bent íleo de los 
enumerados en el artículo 2.® del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899 y estar ] 
dentro de ellos comprendido el que la 
Real Poliolínica persigue; y j

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolveren 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Real Poli
clínica de Socorro, establecida en esta 
Corte, está exenta del impuesto sobre los 
bienes d é las  personas jurídicas por el 
año 1911 y 1912, y á partir de 1913 sólo 
pueden gozar de ese beneficio los bienes 
que figuren directamente adscritos á 
nombre de la fundación, siempre que con
tinúo realizando el fin benéfico y g ratu i
to que por ella se persigue y empleándo
se en él los mismos bienes ó sus rentas ó 
productos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1916.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Por Real orden de 23 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido ascendido don 
Tomás Cortés y Moreno, en turno de an
tigüedad, á Auxiliar administrativo del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas y destino al Archi
vo Histórico Nacional.

Lo que se publica en la G a c eta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada ley.

Madrid, 26 de Enero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

BIreeeiéM Frlmer®

CIRCULAR
Vistas las reclamaciones de algunos 

Inspectores de Prim era enseñanza, que 
solicitan más tiempo para redactar las 
Memorias técnicas que se les ha enco 
mendado por orden do 27 de Diciembre 
último, y teniendo en cuenta que dicho 
trabajo, aparte del maduro examen y 
compulsación do datos y antecedentes 
que reclama, ha de ser compatible con 
los servicios activos de la Inspección,

Esta Dirección General ha resuelto am 
p liar el plazo de presentación de dichas 
Memorias técnicas hasta el día 28 de Fe
brero próximo, advirtiendo que el in 
cumplimiento 6 demora de este servicio 
se hará constar en los expedientes perso
nales de los Inspectores, los cuales que
dan obligados á dirig ir sus Memorias 
dentro del plazo señalado á la Inspección 
general de Prim era enseñanza.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1916.=E1 Diréctor 
general. Royo.
Señor Inspector de Prim era enseñanza 

d e ...

MINISTERIO. DE FOMENTO
Dlreceiéia de Oliras Pá*

AGUAS
Vista una instancia de D. Juan  Üría, 

solicitando se aclare la condición 6.*̂  de 
la concesión d e  aprovechamiento de 
aguas del m anantial Peranchu para abas
tecimiento de Gijón y Nava y producción 
de energía eléctrica, otorgada por Real 
orden de 4 de Octubre de 1915:

Resultando que la petición se funda 
en que la citada condición pugna con los 
fundamentos y parte dispositiva de la 
Real orden:

Considerando que, en efecto, por un 
error de copia aparece en dicha condi
ción que se form arán los reglamentos 
para el régimen y distribución de las 
aguas antes de otorgarse la concesión, 
cuando precisamente la no aplicación á 
este caso del artículo 171 de la ley de 
Aguas fué objeto de la consulta a l Con
sejo de Estado, cuyo informe constituye 
la Real orden por la conformidad que se 
le prestó,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Direccióm Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
disponer se declare suprim ida dicha con
dición 6.% que no debió figurar entre las ' 
de la Real orden citada.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Enero de 1916.-«“E1 
Director general. Zorita.
Señor Gobernador civil de Oviedo.
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